
 

 

P Á G I N A  1  N Ú M E R O  1 6  -  A B R I L  2 0 0 9  R e v i s t a  d e  B i o é t i c a  y  D e r e c h o  

Todos los derechos de Propiedad Intelectual pertenecen a sus respectivos titulares, por lo que se prohíbe la reproducción salvo para usos no comerciales y siempre 
que se cite la fuente completa y su dirección electrónica http://www.bioeticayderecho.ub.es. 
Queda prohibida la transformación, en todo o en parte, así como la incorporación a otra obra de los contenidos sin el permiso escrito de los titulares del copyright. 

P U B L I C A C I Ó N  C U A T R I M E S T R A L  D E L  M A S T E R  E N  B I O É T I C A  Y  D E R E C H O  -  http: / /www.bioet icayderecho.ub.es  

En 1999 se instituyó el Observatori de Bioètica i Dret, 
un centro de investigación orientado al análisis de las im-
plicaciones éticas, sociales y jurídicas derivadas de los 
avances en ciencia y biotecnología, así como de las pro-
blemáticas en Bioética motivadas por la introducción de 
nuevas prácticas biomédicas. 

La configuración de los grupos de investigación es 
interdisciplinar –genética, bioquímica, farmacia, medicina, 
antropología, sociología, derecho, filosofía–. Se han con-
solidado a partir de la docencia del Máster de Bioética y 
Derecho desde 1994 así como la participación en proyec-
tos de investigación y la elaboración de documentos para 
el debate,  lo cual ha permitido identificar temas y proble-
mas de interés humano genuino , abrir líneas de análisis  
y la puesta en común de cuestiones, argumentos y reco-
mendaciones. El resultado de estas acciones en colabora-
ción ha visto la luz pública en diferentes publicaciones y, 
especialmente, en la línea de Documentos del OBD. 

Estos últimos años se han multiplicado las institucio-
nes que han visto en la Bioética una necesidad pública, 

un requisito de los centros de investigación y, en algunos 
casos, como una forma de defender los valores de un 
sistema de creencias. El Observatori trabaja en el marco 
de una Bioética laica que, a partir del reconocimiento de 
que cada cual puede tener su personal sistema de creen-
cias, considera, no obstante, que la identificación de pro-
blemas, la argumentación y las recomendaciones no pue-
den regirse por la cosmovisión y los valores que tutelan 
las iglesias. Sin enfrentamientos, se hace hincapié en la 
autonomía de la ética en su construcción estrictamente 
humana y dentro de toda la racionalidad posible, evitando 
las intromisiones no justificadas en la vida de los ciudada-
nos. 

Este enfoque fue inicialmente novedoso, incluso a con-
tracorriente, pero el Grupo ha insistido en orientar el aná-
lisis y las respuestas a los conflictos bioéticos en el marco 
de la autonomía personal y la promoción de los derechos 
humanos, posición ahora reforzada por la nueva Declara-
ción Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, aus-
piciada por la UNESCO en 2005. 

E d i t o r i a l  
Doble aniversario: 15 años de Máster en Bioética y Derecho y 10 años de Observatori de Bioètica i Dret 

Acceso a la página especial de aniversario. 
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